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comprobar que faltaba el gas en las escuelas y el
gasoil en el campo, que las industrias debieron
parar la producción para “ahorrar” energía, que
se cortó el suministro de GNC, etc. El frío se hizo
sentir como nunca en miles de hogares argenti-
nos más pobres, porque no sólo aumentaron los
precios de las garrafas de gas, también se encare-
cieron otros sustitutos que utilizan los más po-
bres, como la leña o el carbón.

El modelo cierra con más entrega y depen-

dencia. Se anunciaron, pero se mantuvieron en
secreto para la opinión pública, los términos de
un convenio entre ENARSA por un lado y Repsol
y Petrobrás por el otro para la exploración y ex-
plotación del la plataforma offshore argentina.
La “nueva derecha” europea busca acuerdos con
el imperialismo norteamericano para la agresión
a Irán con el objetivo de controlar su petróleo. A
su vez, los pactos en la Unión Europea avalan las
pretensiones de Gran Bretaña de convertir el

Atlántico Sur en un lago inglés, y adueñarse así
de las reservas petroleras de la plataforma conti-
nental argentina, las cuales constituyen nuestra
principal reserva energética. Más allá de las his-
tóricas disputas entre Inglaterra y la corona es-
pañola por las posesiones en el Atlántico sur y el
paso interoceánico, la geopolítica de estos tiem-
pos los muestra esencialmente unidos en subor-
dinar los derechos soberanos de la Nación y el
pueblo argentinos.

EDUARDO LÓPEZ
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La política petrolera del actual gobierno se
puede describir, a grandes rasgos, como de geren-
ciamiento de la actividad privada extranjera, con
una participación subsidiaria del Estado Nacional
en carácter de socio minoritario de la súper renta
del negocio global. A su vez, ha ido modelando un
sistema de relaciones legales e institucionales,
apoyado en la herencia recibida que viene de mu-
cho más atrás que los ‘90.

El modelo hidrocarburífero vigente es acorde
a un proyecto de país dependiente. Videla y Martí-
nez de Hoz establecieron los contratos de locación
de obra en las áreas operadas por YPF, otorgándo-
las con seguro de rentabilidad, aprovechando las
inversiones históricas de la empresa estatal, a un
sector de empresarios pseudo nacionales, verda-
deros arietes de la penetración de grandes mono-
polios extranjeros. Luego, Alfonsín refrendó esas
locaciones e implementó los contratos de “riesgo”
sobre muchas áreas petroleras, menoscabando el
desarrollo y el fortalecimiento de nuestra empresa
estatal. Posteriormente, Menem las transformó re-
troactivamente en concesiones según la ley de
Hidrocarburos 17.319, al mismo tiempo que des-
guazaba y malvendía YPF y Gas del Estado, en un
frenesí neoliberal. Y ahora Kirchner, impulsando
una concepción neodesarrollista, sanciona la “Ley
corta” de Hidrocarburos 26.197 que, junto al
Acuerdo Federal de Hidrocarburos 2006, oficializa
el traspaso de la Autoridad de Aplicación desde la
Nación a las provincias petroleras, dándole am-
plias facultades para otorgar los permisos de ex-
ploración y las concesiones de explotación y de
transporte de hidrocarburos objeto de transferen-
cia. Estas facultades que, según el texto de la pro-
pia Ley “Corta”, se extendieron para “…disponer la
extensión de los plazos legales y/o contractuales.”,
son contrarias a la letra y violatorias del espíritu de
la Ley de Hidrocarburos.

Alcances y efectos de esta política

La extranjerización de todo el negocio: pro-
ducción – refinación – transporte - distribución y
comercialización local y externa, significa depen-
dencia económica y tecnológica, y su contracara: la
pérdida de decisión soberana sobre la utilización y
destino de las propias riquezas naturales.

Se pactan proporciones de apropiación del 85
% para el concesionario y del 15 % para el conce-
dente, cuando en la región se esta discutiendo en

forma inversa, 80 % para el concedente y 20 %
para el concesionario. La creciente rentabilidad
del negocio del petróleo y el gas queda en su ma-
yor parte en poder de unas pocas empresas ex-
tranjeras, dados los bajos costos de producción
locales y cada vez más altos precios internaciona-
les. Para apreciar esto, sólo basta reparar en el
costo de producción argentino de 5 a 10 dólares
el barril, mientras que en los mercados referencia-
les el precio subió hasta los 100 dólares el barril.

La firma del contrato renegociado entre la
provincia del Chubut y Pan American (British Pe-
troleum, Bridas-Bulgheroni), correspondiente al
área Cerro Dragón, extiende la duración de la con-
cesión hasta el año 2047. Es decir, la duración to-
tal de la concesión llegará a 65 años, si se compu-
tan los 25 transcurridos hasta el presente.

El 92% de la oferta de combustibles es pro-
ducida por 8 empresas extranjeras encabezadas
por Repsol YPF.

Se ha permitido, por una década, la exporta-
ción indiscriminada de recursos energéticos, al
mismo tiempo que la reactivación económica
posterior a la crisis de 2001-2002 agudizó la esca-
sez de combustibles para la población, el campo y
la industria local. Se gestó así la crisis energética,
porque la apropiación de la renta por las privadas
-los beneficiarios del modelo- no devino en creci-
miento y desarrollo del sector, sino en desinver-
sión, caída de producción y -lo más significativo-
caída del horizonte de reservas (ver cuadro 1).

Los “beneficiarios del modelo”: en primer lu-
gar, los concesionarios que se adueñan del recur-
so. Los que además son refinadores, como Repsol
YPF y Petrobras, han obtenido ganancias adicio-

nales exportando naftas (ver gráfico 1) (nafta vir-
gen y motonaftas) a precios internacionales cre-
cientes, estando autorizadas a no dejar en el país
hasta el 70 % de las divisas por ventas.
(ver cuadros 2 y 3)

Pero el modelo tiene otros beneficiarios: los
acreedores externos de una deuda ilegítima, vía
las retenciones que se usan para pagarles; los go-
bernadores petroleros, vía las regalías pactadas; y
los nuevos empresarios petroleros, usufructua-
rios de los fideicomisos para la financiación de
sus empresas, contratistas adjudicatarios por
pliegos armados para ellos, y candidatos a tomar
una parte de YPF (Enrique Esquenazi, titular del
banco de Santa Cruz, y dueño de otros bancos),
quienes, en suma, disputan parte del negocio, pa-
ra sus propios intereses, o los de sus mandantes.

Se exportaron recursos no renovables ha-
ciendo turbios negocios, a través de subfactura-
ciones en las exportaciones de gas natural, como
lo denunciaron pública y judicialmente el Ing. Ma-
rio Cafiero y el Dr. Ricardo Monner Sans.1 La cara
hereje de la crisis de desabastecimiento energéti-
co (más que el reconocimiento de esa desastrosa
política), hizo retroceder paulatinamente esas ex-
portaciones, al mismo tiempo que se tuvo que re-
currir a las importaciones desde Bolivia a precios
lógicamente muy superiores a los que desde la
Argentina se vendía. (ver gráficos 2 y 3)

La creciente rentabilidad de la que hablamos
tiene por destino la remesa de utilidades al exterior.

Por lo tanto, no revierte en
inversiones locales, como la
exploración y las obras de
infraestructura indispensa-
bles para mantener susten-
table la explotación de es-
tos recursos2. Las reservas
se van agotando tan acele-
radamente que, de seguir
con este modelo, en pocos
años seremos importado-
res netos de hidrocarburos
(importar más de lo que se
exporta). (Ver cuadro 1)

Es el mismo modelo
de extracción y exporta-

ción –saqueo- indiscriminados de recursos no re-
novables que se impone en materia de minería.
Mientras se habla del “boom minero”, y de que no
existe la crisis energética, este invierno pudimos

El modelo 
hidrocarburífero
actual

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación Argentina. Tablas Dinámicas de Upstream. Datos provisorios

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación Argentina.(*) 2005 y 2006: datos provisorios

Fuente: Secretaría de Energía de la Nación Argentina.(*) 2005 y 2006: datos provisorios

1- Ing. Mario Cafiero: “La irracional exportación de gas a Chile”, en Revista Industrializar Argentina Nº 5 de Septiembre de 2006.
2- Ing. Eduardo A. López:  “Los hidrocarburos y la política energética: al servicio de un modelo de rapiña, atraso y dependencia “, 
Industrializar Argentina Nº 4, septiembre de 2005. 

“La experiencia de las luchas incesantes que
la organización fiscal (YPF) ha debido soportar

con las compañías privadas durante todo el
tiempo que la hemos dirigido, nos condujo a la
conclusión de que las organizaciones, la fiscal y

la privada, no pueden coexistir, pues representan
dos intereses antagónicos, destinados a vivir en

lucha, de al cual solo por excepción saldrá
triunfante la organización estatal.”

Gral. Enrique Mosconi, Fundador de Y.P.F.

Por ello reafirmamos nuestra campaña por
la Nacionalización del Petróleo, el gas y los re-
cursos naturales, en la cual diversas organiza-
ciones y personas llamamos al pueblo argenti-
no a luchar solidaria y mancomunadamente
por los siguientes objetivos:

Por la nacionalización integral del petró-
leo, el gas y de todos los recursos energéticos.
Para que nuestras riquezas queden en nuestro
país. Porque la energía es un recurso estratégi-
co, que debe estar al servicio de nuestro desa-
rrollo económico y nuestra soberanía.

Por la recuperación de la renta petrolera;
para que los $42.000.- por segundo que ganan
las petroleras en la Argentina se inviertan en re-
solver necesidades del pueblo.

Por la re-estatización del petróleo y el gas pa-
ra constituir una Empresa Nacional de Hidrocar-
buros integrada, estatal, monopólica y eficiente.
Controlada democráticamente por sus técnicos,
trabajadores y consumidores, para evitar la corrup-

ción.  Porque a pesar del desguase de las ultimas
décadas, tenemos los recursos humanos y técnicos
para gestionar integralmente nuestra energía.

Por la debida investigación de los negocia-
dos petroleros, por el fin de la impunidad de es-
tos graves delitos financieros, cuyo origen está
directamente vinculado a la implantación de
una deuda externa ilegítima y fraudulenta. Re-
clamamos que la Justicia Federal dé un mayor
impulso a la causa penal 8568/99 presentada por
ex trabajadores de YPF, donde se investiga la
venta dolosa de YPF a manos de REPSOL.

Por la nulidad sin indemnización de la pri-
vatización de YPF y de las concesiones petrole-
ras y de gas. Por la inmediata suspensión de las
exportaciones, debido a que se están agotando
las reservas de petróleo y gas, y en 7 ú 8 años
vamos a estar obligados a importar combusti-
bles mucho más caros. Por la inmediata deroga-
ción de la normativa que permite a las empre-
sas petroleras sacar afuera del país el 70% de

las divisas de las exportaciones.
Por la anulación de toda norma que legali-

ce el saqueo de nuestros recursos energéticos y
naturales; incluyendo la ley minera y ley sancio-
nada por el actual gobierno de extensión de be-
neficios impositivos a las petroleras.

Por la liquidación de ENARSA y la derogación
de los convenios firmados con petroleras privadas
para la exploración del subsuelo de nuestro mar;
para que no se siga entregando la inmensa rique-
za petrolera potencial del mar que rodea a nues-
tras Malvinas, usurpadas por Inglaterra.

Por una integración energética latinoame-
ricana manejada a partir de empresas total-
mente estatales que operen en beneficio de los
pueblos, para avanzar de manera concreta en la
independencia política y económica.

Por el rechazo al engaño de una seudo na-
cionalización a través de la participación ac-
cionaria del Estado o privada en Repsol-YPF.
Fuera Repsol de Argentina y de Bolivia.
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